
RESOLUCION No. 39/09 
 

POR CUANTO: El que resuelve fue designado Ministro de Educación Superior 
mediante Acuerdo del Consejo de Estado de 9 de junio del 2006. 
 
POR CUANTO: El Acuerdo No. 2817 de 21 de abril de 1994, adoptado por el 
Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, en su apartado TERCERO, numeral 
4, faculta al que resuelve para dictar resoluciones y otras disposiciones 
jurídicas en el marco de su competencia para el sistema del organismo; y, en 
su caso, para los demás organismos. 
  
POR CUANTO: Desde el año 1998 las áreas económicas de la organización 
han venido trabajando en la sistematización de los procesos de gestión 
económica financiera dentro de un programa para el perfeccionamiento de su 
actividad. 
 
POR CUANTO: Dichos esfuerzos han conducido a la implantación de un 
Modelo para la gestión económico financiera en cada centro e institución 
adscrito, adecuado a las características y necesidades de cada cual. 
 
POR CUANTO: Se hace necesario establecer un nuevo escalón en el 
perfeccionamiento continuo de la actividad económica, que permita alcanzar y 
medir el desempeño de una gestión de excelencia, donde se valoren, además 
de la planificación, el registro y el control, los resultados finales, el cumplimiento 
de los objetivos y la satisfacción de los sujetos. 
 
POR TANTO: En uso de las facultades conferidas. 
 

RESUELVO: 
 

 
PRIMERO: Aprobar el siguiente: 

 
REGLAMENTO PARA LA EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN DE LA 

GESTIÓN ECONÓMICO FINANCIERA EN EL MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN SUPERIOR 

 
CAPITULO I 

Sobre las particularidades del sistema de evaluación y acreditación de la 
gestión económico financiera (SEA-GEF) en el MES 
 

Sección Primera:  
Generalidades 

 
Artículo 1: El Sistema de Evaluación y Acreditación de la Gestión Económico  
Financiera tiene su fundamento en los principios y políticas trazados en el 
Modelo de Gestión Económico Financiera, en lo adelante también GEF que se 
aplica para el perfeccionamiento de la actividad económica del Ministerio de 
Educación Superior. 
 



Artículo 2: Se estructura a partir de un Patrón de calidad que expresa el 
modelo en función del cual se debe trabajar para alcanzar una gestión de 
excelencia en permanente superación. 
 
Artículo 3: La Comisión de Evaluación y Acreditación de la GEF es el órgano 
responsabilizado para conducir los procesos de evaluación externa y 
acreditación de la gestión económico  financiera. La conforman especialistas de 
alta calificación de los centros de educación superior propuestos para ese fin y 
se aprueba oficialmente por  Acuerdo del Consejo de Dirección del Organismo 
Central. 
 

Sección Segunda: 
De las categorías de acreditación 

 
Artículo 4: Se establecen tres categorías de acreditación para la gestión 
económico financiera de acuerdo a la siguiente calificación: 
 

a.- Autorizado, obtener entre un mínimo de 70 y hasta 79 puntos de % del 
rango de calificación empleado de la Guía de Evaluación. 

 
b.- Certificado, obtener entre 80 y 89 puntos de % del rango de calificación 
empleado de la Guía de Evaluación. 

 
c.- Excelencia, obtener entre 90 y 100 puntos de % del rango de 
calificación empleado de la Guía de Evaluación. 

 
Artículo 5: Constituyen condicionantes para la acreditación de la GEF, con 
independencia de la obtención de los puntos señalados en el artículo anterior, 
las siguientes: 
 

a.- Haber cumplido con los requisitos mínimos establecidos en el Patrón de 
calidad para cada variable en el caso del nivel Autorizado; 

 
b.- obtener al menos, en el caso de universidades, el 50 % del total de los 
puntos posibles en las variables 1 y 2 relativas al aseguramiento a las 
actividades sustantivas y a la beca universitaria, respectivamente. 
 
 

Sección Tercera: 
De los requisitos previos para iniciar un proceso de Acreditación 

 
Artículo 6: Para comenzar el proceso de evaluación, se deben cumplir las 
siguientes premisas: 
 

a.- Certificados e implementados al 100% los Sistemas y Subsistemas del 
Modelo GEF; 
b.- aprobada la última auditoria  realizada. 
 
 

 



CAPITULO II 
 

Sobre las etapas organizativas para la evaluación externa. 
 

Sección Primera: 
Del procedimiento de solicitud 

  
Artículo 7: El Rector del Centro de Educación Superior o Director de la 
entidad, presentará por escrito a la Comisión de Evaluación y Acreditación de 
la GEF, la solicitud de iniciar el proceso de evaluación y acreditación de la 
gestión económica y financiera para obtener cualquiera de las tres categorías 
establecidas. 
 
Artículo 8: La solicitud del máximo dirigente de la institución para la evaluación 
y acreditación, deberá acompañar: 
 

a.- Última Certificación de los Sistemas y Subsistemas del Modelo GEF ó 
Hago Constar del Viceministro que atiende la esfera en la organización; 
 
b.- Informe de Caracterización y Autoevaluación de la institución, cuyo 
formato se anexa al presente Reglamento; 
 
c.- propuesta de marco temporal para realizar la evaluación externa. 
 
 

Sección Segunda: 
De la comisión evaluadora integrada por expertos  

 
 

Artículo 9: Una vez aceptada la solicitud por parte de la Comisión de 
Evaluación y Acreditación de la GEF y fijado el marco temporal, la misma 
seleccionará de tres a cinco expertos que se constituirán en Comisión 
Evaluadora de la GEF y designará entre los mismos a un Coordinador. Estos 
expertos se seleccionarán preferiblemente de las áreas económicas de la 
organización. 
 
Artículo 10: La Comisión de Evaluación y Acreditación de la GEF para la 
ejecución del proceso de evaluación y acreditación se guiará por el 
procedimiento correspondiente en anexo al presente Reglamento, así como 
velará por el cumplimiento de las siguientes acciones. 
 

a.- Entrenamiento a los expertos seleccionados en la aplicación del sistema 
de evaluación y acreditación de la gestión económico financiera y del 
instrumental metodológico en una evaluación externa; 
 
b.- verificación de que el grupo de expertos esté en condiciones de hacer 
una evaluación homogénea de las variables y los indicadores descritos en 
la Guía de Evaluación del sistema de evaluación y acreditación de la 
gestión económico financiera, así como en la utilización de la Guía de 
Verificación como herramienta de trabajo; 



 
c.- elaboración del cronograma de trabajo de la evaluación externa; 
 
d.- asesoramiento metodológico al grupo de expertos durante la realización 
de la evaluación externa, de ser solicitado. 

 
Artículo 11: El grupo de expertos, constituido en Comisión Evaluadora, 
realizará el proceso de evaluación y acreditación de la gestión económico 
financiera en la institución aprobada donde se desarrolla el programa y durante 
el período establecido.  
 

Sección Tercera: 
De la ejecución y conclusiones del proceso 

 
Artículo 12: Para la adecuada ejecución del proceso de acreditación se 
deberán establecer coordinaciones con suficiente anticipación al inicio de la 
misma, así como garantizar, por parte de la institución objeto de evaluación, la 
movilización de la comunidad universitaria en torno a dicho proceso, 
coadyuvando a la formación de un ambiente positivo al respecto. 
 
Artículo 13: La comisión evaluadora, una vez concluido el proceso de 
evaluación externa, elaborará un informe cualitativo con los resultados, en el 
que se precisarán las fortalezas y debilidades de la GEF en la entidad, así 
como las recomendaciones para el cambio o eliminación de estas últimas.  
 
Artículo 14: La elaboración del informe del artículo anterior tendrá como base 
los análisis previos y discusiones que realicen los expertos con los miembros 
de la comisión de autoevaluación, especialmente sobre aquellos aspectos que 
manifestaron diferencias entre lo expuesto en el informe de autoevaluación y el 
resultado de las verificaciones y comprobaciones realizadas, así como el 
criterio de la comisión evaluadora en cada concepto y variable.  
 
Artículo 15: Al referido informe se le dará lectura ante las autoridades de la 
institución, así como ante cualquier otro personal que la dirección de la misma 
estime conveniente, esclareciendo por parte de la comisión evaluadora, los 
elementos que así lo requieran.  
 
Artículo 16: Un ejemplar de este informe será entregado al dirigente de la 
institución y otro a la Comisión de Evaluación y Acreditación de la GEF, 
adicionándole la puntuación de cada variable de acuerdo a la Guía de 
Evaluación, indicando las causas, en los casos en que no se otorgue la 
totalidad de los puntos, y la propuesta de categoría. Se acompañará un 
expediente con el resumen de las encuestas y verificaciones y demás 
documentación ejecutiva del proceso. 
 
Artículo 17: La Comisión de Evaluación y Acreditación de la GEF, una vez 
estudiado los documentos anteriores, emitirá el dictamen correspondiente y lo 
circulará a los interesados. 
 



Artículo 18: En los casos que se haya obtenido como resultado de este 
proceso la categoría de Autorizado, la institución correspondiente dispondrá de 
un plazo no menor de dos (2) años para solicitar un nuevo proceso de 
evaluación externa.  
 
Artículo 19: Una vez adquirida una categoría en el proceso de acreditación de 
la GEF, si se suspende una auditoria integral o una evaluación institucional por 
causa directa de variables vinculadas a la GEF, se pierde la categoría otorgada 
por el sistema de evaluación y acreditación de la gestión económico financiera. 
 
 

CAPITULO III 
Sobre las fuentes de información para la evaluación. 

 
Artículo 20: La comisión evaluadora de la GEF, designada por la Comisión de 
Evaluación y Acreditación de la GEF, utilizará para su trabajo, 
fundamentalmente, los siguientes documentos: 
 

a.- El presente Reglamento. 
b.- Patrón de Calidad.  
c.- Guía de Evaluación.  
d.- Informe de Caracterización y Autoevaluación. 
e.- Catálogo de indicadores. 
f.- Opinión de las direcciones especializadas del MES. 
g.- Resultados de la emulación (ranking) de las instituciones en la GEF. 

 
Artículo 21: La comisión evaluadora obtendrá información pertinente como 
resultado de las visitas que realice a instalaciones de la institución donde se 
desarrollan los procesos de sustantivos, la beca universitaria, áreas de 
servicios y otras actividades de la misma. 
 
Artículo 22: La comisión evaluadora empleará como fuente de información 
para la comprobación y análisis, a encuestas, verificaciones y entrevistas que 
realice a directivos, profesores, investigadores, estudiantes y trabajadores, así 
como a la documentación oficial de trabajo de la institución correspondiente. 
 

 

CAPITULO IV 
Sobre las reclamaciones al otorgamiento de categorías de acreditación o 

a la no acreditación. 
 

Artículo 23: Las reclamaciones por parte de las instituciones sometidas al 
proceso de evaluación y acreditación de la GEF, se interpondrán ante la 
Comisión de Evaluación y Acreditación de la GEF por parte del Rector o 
Director de la entidad y sólo se atenderán aquellas que estén referidas al título 
del capítulo. 
 
 
 



Artículo 24: La Comisión de Evaluación y Acreditación de la GEF designará a 
tres expertos para constituir una comisión de revisión ad hoc, en cuya 
integración se excluirá a los miembros de la comisión evaluadora actuante en 
el caso. 
 
Artículo 25: La comisión de revisión ad hoc, estudiará y analizará los 
documentos del proceso de acreditación y realizará las acciones que estime 
pertinente y necesarias para poder arribar a una conclusión, la que será 
trasladada a la Comisión de Evaluación y Acreditación de la GEF para su 
consideración definitiva. 
 
Artículo 26: Una vez examinada la conclusión de la comisión de revisión ad 
hoc, la Comisión de Evaluación y Acreditación de la GEF emitirá su dictamen 
definitivo, el que tendrá carácter de inapelable. 
 
Artículo 27: El dictamen de la Comisión de Evaluación y Acreditación de la 
GEF referido en el artículo anterior, se emitirá antes de los noventa días 
naturales a partir de haber sido recibida la reclamación correspondiente. 
 
 

CAPITULO V 
 

Sobre el tiempo de validez de la categoría de acreditación obtenida, 
 

Artículo 28: La condición de centro acreditado, tiene el siguiente tiempo de 
validez, de acuerdo a la categoría alcanzada: 

 Autorizado, hasta cuatro (2) años  
 Certificado, hasta tres (3) años  
 Excelencia, hasta cuatro (4) años 

El tiempo de validez de la categoría de acreditación obtenida se contará a partir 
de la fecha de aprobación y firma por parte de la Comisión de Evaluación y 
Acreditación de la GEF, del proyecto de informe final y calificación, elaborado y 
propuesto por la comisión evaluadora que tuvo a su cargo el proceso de 
acreditación correspondiente. 
  
Artículo 29: Cuando por cualquier hecho o proceso ocurrido en un centro, 
posterior al otorgamiento de cualquier a de acreditación,  que pudiera afectar la 
condición anterior, el Viceministro que atiende el sistema de evaluación y 
acreditación de la gestión económico financiera deberá promover con la 
Comisión de Evaluación y Acreditación de la GEF el consiguiente proceso de 
análisis y revisión. Esta comisión dispondrá, según su criterio, la constitución 
de una comisión ad hoc que estudie el problema y proponga un dictamen al 
efecto, el que tendrá validez institucional con el respaldo de la primera, o la 
constitución de una comisión evaluadora que realizará un proceso de revisión 
de la condición acreditada en el centro en cuestión, aplicando las 
metodologías, herramientas y métodos del sistema de evaluación y 
acreditación de la gestión económico financiera  adecuados a la deficiencia 
específica. 



SEGUNDO: Designar al Viceministro que atiende la actividad económica en el 
Ministerio de Educación Superior para controlar y exigir el cumplimiento de lo 
que por la presente resolución se aprueba. 
 
Notifíquese la presente resolución al viceministro que atiende el área 
económica. Comuníquese a los viceministros, rectores, directores del nivel 
central, de empresas y entidades de ciencia e innovación tecnológicas, todos 
adscritos a este Ministerio, a todos sus efectos legales. 
 
Archívese el original de la presente en el Departamento Jurídico de este 
Ministerio. 
 
DADA en La Habana, a 27 días del mes febrero del 2009 “Año del 50 
Aniversario del Triunfo de la Revolución”. 
 
(Fdo.) Dr. Juan Vela Valdés, Ministro de Educación Superior. 
 
 
Lic. Jorge Valdés Asán, Jefe del Departamento Jurídico. Ministerio de 
Educación Superior.  
 
 
CERTIFICO: Que la presente es copia fiel y exacta del original de la 
Resolución No.39, firmada a los 27 días del mes de febrero del 2009 por el 
Ministro de Educación Superior. 
 
 
 
 
 

 

 

 




